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Juzgado Primero Promiscuo de Familia 
Cartago Valle del Cauca 

Constancia Secretarial: A la señora juez, escrito presentado por los señores 
JENNYFER FERNANDA AGUDELO SALAZAR y CRISTIAN CAMILO ARISTIZABAL 
VICUÑA, donde solicita levantamiento de la medida de impedimento de salida del país 
del señor CRISTIAN CAMILO ARISTIZABAL. Sírvase Proveer LEYDI JOHANA 
RODRIGUEZ ALZATE. Secretaria  

 
AUTO No 820 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 
Cartago Valle, Veintiséis (26) de Julio de dos mil veintitrés 

(2023).             

Proceso: Ejecutivo por Alimentos 

Demandante: JENNY FERNANDA AGUDELO SALAZAR en 
representación del NNA. S.S.A.A 
Demandado: CRISTIAN CAMILO ARISTIZABAL VICUÑA  
Radicación: 76-147-31-84-001-2019-00365-00 

 

En escrito allegado a través de correo electrónico el día 14 de 

julio de 2023, la señora JENNY FERNANDA AGUDELO SALAZAR en representación del 

NNA S.S.A.A., y el señor CRISTIAN CAMILO ARISTIZABAL VICUÑA, solicita el 

levantamiento de la medida cautelar de impedimento de salida del país que recaen sobre 

el señor CRISTIAN CAMILO ARISTIZABAL VICUÑA quien se identifica con cédula de 

ciudadanía No. 1.112.779.700, con el argumento que el aquí demandado ha cumplido 

con sus obligaciones alimentarias a favor de su menor hija, así las cosas, la solicitud es 

procedente, por lo tanto, se ordenara el levantamiento de la medida cautelar de 

impedimento de salida del país del aquí demandado, tendiendo en cuenta que fue 

realizada por la misma demandante en representación de los intereses de la NNA 

S.S.A.A.,  librando el respectivo oficio a MIGRACION COLOMBIA, para que procedan 

con el respectivo levantamiento.  

 

En virtud de las reflexiones expuestas, el Juzgado Primero 

Promiscuo de Familia de Cartago Valle,  

      

RESUELVE: 

 

1º) LEVANTAR la medida cautelar de impedimento de salida 

del país que recae sobre el señor CRISTIAN CAMILO ARISTIZABAL VICUÑA quien se 

identifica con cédula de ciudadanía No. 1.112.779.700 y la cual fue decretada a través 

de auto 1382 de fecha 26 de diciembre de 2019 y comunicadas a MIGRACION 

COLOMBIA a través de oficio 014 de fecha 10 de enero de 2020.  

Líbrese por secretaria el respectivo oficio, advirtiendo a la 

entidad que la respuesta debe ser enviada al correo electrónico 

j01fccartago@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
CÚMPLASE 

 
 

 

SANDRA MILENA ROJAS RAMIREZ 

JUEZA 
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 ESTADO VIRTUAL 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

 

Hoy JULIO 27 DE 2023 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el ESTADO No. 109 La secretaria LEIDY JOHANNA RODRIGUEZ 

ALZATE 

Firmado Por:

Sandra Milena Rojas Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Cartago - Valle Del Cauca
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